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I. ANTECEDENTES 
 
Amatitlán y Villa Nueva, al igual que otras ciudades presentan diferentes problemas urbano-
arquitectónico de gran importancia, debido al crecimiento de la ciudad capital que ha influido en estos 
municipios vecinos, así como el aumento de la población, los terremotos, la migración campo ciudad y la 
globalización han deteriorado los límites urbanos provocando el cambio de uso del suelo que se trazo 
desde su fundación.  La conservación y restauración de los monumentos arquitectónicos, a si como la 
función contemporánea que estos deben desempeñar en el desarrollo de la ciudad, es uno de ellos. 
 
El problema a estudiar particularmente son los inmuebles con valor patrimonial por las características que 
presentan en sus materiales y sistemas constructivos, ubicadas en Amatitlán y Villa Nueva que en la 
actualidad están en riesgo de perderse; y no son objeto de ningún plan de conservación o mantenimiento, 
situación que se ha venido manifestando en el transcurso del tiempo a causa de agentes naturales y 
humanos, por lo que su rescate y valorización se hace urgente. 
 
Las ciudades de Amatitlán y Villa Nueva hasta la segunda mitad del siglo pasado habían mantenido un 
cambio lento en estructura urbana y arquitectónica, hoy en día han sufrido una modificación muy 
acelerada, que la realizada desde su fundación en el caso de San Juan Amatitlán en 1549 y Villa Nueva de 
la Concepción en 1763, todo aunado a los cambios y procesos socioeconómicos que en estos últimos años 
ha tenido el país. 
 
Los inmuebles  objeto de estudio ubicados en Amatitlán y Villa Nueva, en la actualidad son de propiedad 
privada y han sido usadas como vivienda particular y sedes de partidos políticos.  Por sus características 
en sistemas constructivos tentativamente fueron construidas hace más de 200 años, estos bienes 
patrimoniales presentan alteraciones y deterioros. Los cambios y daños se fueron dando a través de 
terremotos, además el cambio y modificaciones que sus dueños fueron haciendo progresivamente, pero al 
ser trabajos sin mayor criterio técnico y no ser objeto de un plan de conservación, han provocado que se 
vaya alterando su esencia como monumento. 
 
Además como parte de un fenómeno social, son residencias antiguas, ubicadas en esquina de la manzana y 
muy cerca del parque central que son las zonas núcleo tanto de Amatitlán como de Villa Nueva, las cuales 
se han visto amenazadas por un uso comercial del suelo, el cual ha ido creciendo en una forma 
desordenada.  Así también la circulación de transporte pesado dañan enormemente al edificio ya que se 
han modificado las rasantes de las calles originales, dañando los ingresos a dichas viviendas ya que se ha 
alterado el nivel de piso original y con muchos materiales constructivos terminando su vida útil, tampoco 
se ha tomado en cuenta al hacer estas modificaciones, criterios técnicos de restauración1 de monumentos 
tales como la integración de materiales que diferencien lo nuevo con lo antiguo. 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Restauración: Proceso mediante el cual se le devuelve al objeto, dentro de lo posible a su estado y apariencia original. Ovando 
Grajales, Fredy, Bases Teóricas y Legales de la Conservación; Cuadernos de Arquitectura y Urbanismo, pagina. 80   
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II. JUSTIFICACION 
 

Las viviendas de valor patrimonial de Guatemala, se han ido deteriorando rápidamente ante el empuje de 
los cambios económicos y sociales, sin que las autoridades, población en general puedan hacer mucho por 
evitarlo.  A diferencia de Amatitlán y Villa Nueva en la Antigua Guatemala se ha logrado preservar mejor 
algunas edificaciones que forman parte del patrimonio cultural gracias a las legislaciones, la conciencia y 
voluntad de los pobladores y usuarios de las edificaciones.  Se necesita del apoyo de todas las personas 
interesadas en la protección del patrimonio cultural para que este logre ser apreciado por las próximas 
generaciones y que puedan preservar su identidad y la del municipio.  En consecuencia ayudar a la 
conservación1 de estos inmuebles es muy justificable, aunque este estudio sea un caso particular del 
conjunto.  Los objetos de estudio de este trabajo, las residencias ubicadas en Villa Nueva y Amatitlán que 
data de los periodos de la colonia, son en sí un documento vivo donde aun se puede aprender parte de la 
historia del municipio, así como su identidad. 
Dichas viviendas patrimoniales se han ido alterando y deteriorando, formal y funcionalmente a través del 
tiempo, encontrándose ahora en estado de conservación muy delicado por lo que se hace necesario y 
justificable establecer el estado de los daños y proponer soluciones para su conservación y uso. 
 

Estas casas ubicadas en la 2da. Avenida y 3ra. Calle esquina de la zona 1 de  Villa Nueva y 3ª. Calle y 4ta. 
Avenida esquina de la zona 1 de Amatitlán son de los pocos ejemplos de inmuebles patrimoniales de 
habitación de época colonial y que presentan  características propias (Materiales y sistemas constructivos), 
que les confieren gran valor histórico. Por lo que es justificable según legislaciones nacionales2 como 
internacionales como por ejemplo en el artículo uno de la Carta de Venecia3 hace referencia a los 
monumentos históricos que comprende la creación arquitectónica aislada así como el conjunto urbano o 
rural que da testimonio de una civilización particular, o de un acontecimiento histórico. Se refiere no sólo 
a las grandes creaciones sino también a las obras modestas que han adquirido con el tiempo una 
significación cultural e histórica. 
 

A diferencia de otros inmuebles de esa época en otros municipios como por ejemplo La Antigua 
Guatemala, estas no han sido rescatadas y se encuentra en un grave estado de conservación, el cual se ve 
más agravado por el hecho de estar en estos municipios en donde no existe ninguna legislación además de 
estar parcialmente abandonadas. En la actualidad dichas viviendas son propiedad Privada. 
 

Igualmente es importante su rescate, puesto que al hacerlo se estará beneficiando la imagen urbana del 
barrio, que sufre un alto grado de deterioro y además se estará contribuyendo a definir la vocación del 
suelo urbano, así como la identidad de los municipios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Camacho Cardona Mario, Diccionario de Arquitectura y Urbanismo 
2 Ministerio de Cultura y Deportes, Ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación, p.p. 9, 10 y 11   
3 1964 - Carta de Venecia – ICOMOS. Páginas 8 
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III. OBJETIVOS 
 
 
 
GENERALES 
 

 Formular una propuesta de conservación y nuevo uso para los casos específicos de los inmuebles 
con valor patrimonial ubicados en Amatitlán y Villa Nueva, coadyuvando a preservar el 
patrimonio arquitectónico, cultural e histórico de los municipios. 

 
 
 
ESPECIFICOS 
 

 Proponer a las autoridades competentes (Instituto de Antropología e historia) un plan de 
conservación y nuevo uso de dos bienes inmuebles Históricos en los municipios de Amatitlán y 
Villa Nueva, con la posibilidad de ser declarados patrimonio cultural de la nación. 
 

 Conocer y analizar las relaciones del edificio con su entorno urbano y natural. 
 

 Conocer por medio de la observación, el análisis y en concordancia con la investigación histórica 
el grado de alteración y deterioro de los espacios y los materiales que la componen. 

 
 Como consecuencia del estudio de las necesidades de las poblaciones de Villa Nueva y Amatitlán 

proponer  un nuevo uso con el objeto de valorizar los inmuebles. 
 

 Trabajar el registro, levantamientos de una vivienda ubicada en el municipio de Villa Nueva y otra 
vivienda ubicada en el municipio de Amatitlán, para plantear un plan de conservación de estas dos 
viviendas. 
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IV. MARCO TEORICO 
 
El Proyecto de intervención de un edificio histórico debe estar basado en principios teóricos de 
conservación, conocimiento de la realidad social, económica, ideológica de la sociedad a la que pertenece, 
de esta manera se asegurará la permanencia del inmueble en el tiempo, si la comunidad conoce y valora su 
patrimonio, considerándolo parte de su identidad y dando el valor que adquirió a través del tiempo. Para 
asegurar el éxito del proyecto de restauración se debe involucrar a la comunidad, en aportes como: 
propuestas de uso, necesidades comunitarias, aportes históricos.1  
 
El Dr. Chanfón Olmos,2 argumenta que se debe dar al monumento un potencial económico, un valor 
actual, poner en productividad mediante un proceso de revitalización o valorización.3 Acrecentando su 
significación histórica. Logrando que el inmueble patrimonial se conserve si este se destina a un fin útil a 
la comunidad. 
 
La restauración permite guardar la identidad del monumento, quedando prohibido todo aquello que borre, 
disminuya el valor del inmueble, y las intervenciones deben de dejar abierta la puerta a sucesivas 
intervenciones y deben ser en lo posible reversibles. 
 
Para llegar a cumplir con los principios y lineamientos de la Restauración se deben realizar actividades 
practicas, que se definen a continuación: 
 
Aspecto Urbano: Analizando las funciones urbanas y su expresión morfológica en los usos del suelo 
urbano; con el objeto de conocer la forma como está organizada la ciudad, su estructura interna, su 
problemática. Se realizara un inventario de los inmuebles patrimoniales de Amatitlán y Villa Nueva. 
 
Aspecto Arquitectónico: Enfatizar el análisis del rescate y valorización del objeto arquitectónico 
utilizando Acotaciones y registros como lo establece el Artículo 4. “De la  carta internacional para la 
gestión del patrimonio arqueológico, 1990”4. En un conocimiento de su existencia, de su amplitud y de su 
naturaleza.  Para lo cual delimitaremos el  trabajo de Inventario en el marco del Proyecto de 
Conservación, en el desarrollo de tres niveles, que conforman en su resultado final el legajo del objeto de 
conservación. 

Pre-registro: esta etapa es la primera aproximación al conocimiento del patrimonio. Se trata de un 
levamiento rápido y global de inmuebles con valor patrimonial, desde el cual, se seleccionan los bienes a 
valorizar. El levamiento se realiza a través de procedimientos manuales.  El pre registro, constituye el 
material de base para la intervención del bien, por cuanto la información incluye la necesaria para realizar 
el legajo de obra. 

                                                 
1 Porras Godoy, Brenda. Restauración del Antiguo Cuartel de Amatitlán. Maestría en Restauración de Monumentos, Facultad 
de Arquitectura USAC, 2005.  
2 Chanfón Olmos, Carlos. Fundamentos teóricos de Restauración UNAM México 1988. Página 37 
3 Chew, Karim. Casa Taboada y Asturias, un proyecto de nuevo uso. Facultad de Arquitectura USAC. 2004 Pagina 256 
4 1990 - Gestión del patrimonio arqueológico - ICOMOS 
Adoptada por el ICOMOS en 1990 
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El trabajo de gabinete implica la recolección de antecedentes relativos al bien a registrar tales como: 
antecedentes históricos, características y de obra. Estos datos podrán ser rectificados durante el trabajo de 
campo (actualización del estado de los bienes). Plasmada en la información gráfica (planos y fotos). 

Registro: En esta etapa se desarrolla un análisis homogéneo de la totalidad en el cual interactúan los 
diversos elementos componentes tendientes a una exploración profunda y exhaustiva en el conocimiento 
del patrimonio.  

Análisis de Componentes: Las obras de valor monumental, de la construcción, edificio, están sujetas a un 
relevamiento y registro detallado que constituye la documentación única del bien en un momento 
determinado. Incluye los antecedentes, sea el origen (biblioteca, archivo, gráfica o escrita). 

El relevamiento que constituye a técnicas especiales como fotografía, mediciones, etc. tal que el 
documento sea la base para la intervención del bien o conforme el Registro ante su desaparición. Para que 
adquiere una estructura similar a la de documentación de obra, de manera tal que la predecesora pasa a 
formar parte de la base de antecedentes, con el propósito de determinar los Criterios de restauración que 
garanticen su rescate e integración al desarrollo de la ciudad, proponiendo otra función. 

 
Aspecto Geográfico: Por ser una zona de importancia se analizan los municipios de Amatitlán y Villa 
Nueva, específicamente el área urbana, para conocer aspectos generales del contexto regional. 
 
Aspecto Temporal: Dado que son casas  históricas  que datan de la época colonial por las características 
constructivas y materiales; las cuales se describirán en el desarrollo de este documento. Es conveniente 
hacer un análisis de las características de materiales, sistemas constructivos y arquitectónicos 
predominantes en viviendas coloniales.1 De esta manera poder formular una adecuada propuesta de 
restauración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1Annis, Verle l. “La Arquitectura de la Antigua Guatemala” Análisis del diseño tipo y uso de materiales Periodo 1543-1773 “La 
Casa de las Sirenas (Casa de Chamorro), Casa del Rio Pensativo, Casa de los Leones” USAC. 1968 
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V.  MARCO LEGAL 
 

La conservación del patrimonio histórico se ha convertido en un tema de primera importancia en nuestro 
tiempo. A través de leyes nacionales, instituciones, convenios internacionales se establece la legislación y 
legalidad sobre la conservación, restauración y protección del patrimonio cultural. 
 

 Constitución Política de la República de Guatemala: En sus artículos 57 al 61 y 65, trata sobre 
aspectos a la cultura, el derecho que toda persona tiene a su identidad cultural y la obligación del 
Estado de proteger, fomentar y divulgar la cultura, emitiendo leyes y disposiciones que  procuren a 
su enriquecimiento, restauración y recuperación.1 

 
 Decreto 26-97 y su reforma Decreto 81-98, LEY PARA LA PROTECCION DEL PATRIMONIO 

CULTURAL DE LA NACIÓN:2 Esta ley regula la protección, defensa e investigación, 
conservación y RECUPERACION de los bienes inmuebles, Patrimonio Cultural de la Nación. Los 
artículos que tienen más relación con proyectos arquitectónicos se mencionan a continuación. 

 
Artículo 16.- Desarrollo de proyectos. Cuando un ente público o una persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera, con capacidad científica y técnica fehacientemente comprobada, pretenda 
desarrollar proyectos de cualquier índole en inmuebles, centros o conjuntos históricos, urbanos o 
rurales y en zonas o sitios arqueológicos, paleontológicos o históricos, comprendidos en esta ley, 
deberá en forma previa a su ejecución, someter tales proyectos a la aprobación de la Dirección 
General del Patrimonio Cultural y Natural, que dispondrá el cumplimiento de las condiciones 
técnicas requeridas para la mejor protección y conservación de aquellos, bajo su vigilancia y 
supervisión. 

 
Artículo 25.- Declaración de bienes. La declaración de un bien de propiedad pública o privada 
como patrimonio cultural de la Nación, se iniciará mediante apertura de un expediente por el 
Instituto de Antropología e Historia de Guatemala, quien emitirá dictamen sobre la procedencia o 
no de la declaratoria solicitada y la aplicación provisional de las medidas de protección, 
conservación y salvaguarda, restricciones y prohibiciones y demás disposiciones a que están 
sujetos los bienes culturales. La declaratoria deberá emitirse por Acuerdo Ministerial, que deberá 
ser publicado en el diario oficial. (Reformado por el Decreto número 8 1-98 del Congreso de la 
República de Guatemala). 

  
Artículo 42.- Definiciones. Para los efectos de esta ley se entienden como: 
Monumentos: Bienes inmuebles de calidad arquitectónica, arqueológica, histórica, artística u 
obras de ingeniería y su entorno, valor monumental lo constituyen los grandes conjuntos 
arquitectónicos las obras modestas que han adquirido con el tiempo interés arqueológico, 
histórico, artístico, científico y/o social. 
Conservación: Aquéllas medidas preventivas, curativas y correctivas dirigidas a asegurar la 
integridad de los bienes del Patrimonio Cultural de la Nación.  
Restauración: Medio técnico de intervención a fin de mantener y transmitir al futuro el 
Patrimonio Cultural en toda su integridad.  

                                                 
1Constitución Política de la República de Guatemala.  (Reformada por Acuerdo legislativo No. 18-93 del 17 de Noviembre de 
1993) CAPÍTULO II, Derechos Sociales, Sección Segunda. Cultura. 
2 MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES, Reformado por el Decreto Número 81-98 
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Rehabilitación: Es la habilitación de un bien cultural de acuerdo con las condiciones objetivas y 
ambientales que, sin desvirtuar su naturaleza, resalten sus características y permitan su óptimo 
aprovechamiento. 

 
 La Universidad de San Carlos de Guatemala, REGISTRA, cataloga, conserva, difunde, trasmite, la 

riqueza cultural de la república como lo dictan los estatutos universitarios en sus artículos 5, 6,7 y 
8.1 

 
 Decreto 47-78 del Congreso de la República de Guatemala- se debe Garantizar una protección 

efectiva, eficaz y revalorizar el Patrimonio Cultural de Guatemala. Según la Convención de 
UNESCO se debe adoptar las medidas adecuadas para proteger, conservar, rehabilitar y transmitir 
el patrimonio cultural en su territorio. Como lo establecen sus artículos 4 y 5 incisos c. (Única 
recomendación ratificada y aprobada, publicada el día 10 de noviembre de 1978 en el diario 
oficial). 

 
 
RECOMENDACIONES INTERNACIONALES 
 

 CARTA INTERNACIONAL SOBRE LA CONSERVACIÓN Y LA RESTAURACIÓN DE 
MONUMENTOS Y DE CONJUNTOS HISTÓRICO-ARTÍSTICOS2 

  
Artículo 1º - La noción de monumento histórico comprende la creación arquitectónica aislada así 
como el conjunto urbano o rural que da testimonio de una civilización particular, de una 
evolución significativa, o de un acontecimiento histórico. Se refiere no sólo a las grandes 
creaciones sino también a las obras modestas que han adquirido con el tiempo una significación 
cultural. 
Artículo 2º - La conservación y restauración de monumentos constituye una disciplina que abarca 
todas las ciencias y todas las técnicas que puedan contribuir al estudio y la salvaguarda del 
patrimonio monumental. 
Artículo 3º - La conservación y restauración de monumentos tiende a salvaguardar tanto la obra 
de arte como el testimonio histórico. 

 
 La Declaración de los derechos Humanos en la Asamblea General de la Naciones unidas, de 1948, 

cita: 
 

Articulo 17. Toda Persona tiene derecho a la propiedad individual y colectiva, con ello se 
garantiza el patrimonio cultural como bien colectivo.3 

 

                                                 
1 Leyes y Reglamentos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, “Estatuto de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala” 
2 Carta internacional sobre la conservación y la restauración de monumentos y sitios. 1964 - Carta de Venecia – ICOMOS. 
3 Declaración Universal de los Derechos Humanos. Asamblea General de las Naciones Unidas. Diciembre 10 de 1948. Página 9 
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VI. METODOLOGIA 
 
Para determinar el estado de conservación de los 
inmuebles, es necesario seguir una metodología propia de 
la conservación de bienes inmuebles que permita hacerlo 
de una forma técnica y científica. El Método Científico 
general de análisis para la definición del nuevo uso en 
edificios o zonas patrimoniales. 
 

 Análisis del entorno inmediato 
 

1. Del contexto a nivel departamental 
(Guatemala) 

2. Del contexto municipal (Amatitlán y Villa 
Nueva) 

3. Urbano ambiental 
4. Legal 
5. Uso del suelo 
6. Localización 
7. Sistema vial 
8. Características de la población 
9. Fotografías 
 

 Conocimiento histórico (de los siglos XVIII, XIX, 
XX) 

 
1. Datos de construcción 
2. Circunstancias Sociales y económicas 
 
 

 Análisis Arquitectónico 
 

1. Aspectos funcionales originales 
2. Actividades 
3. Circulaciones  
4. Relaciones internas 
5. Relaciones externas 
6. Uso original 
7. Uso que han tenido los edificios  
8. Uso actual 

 
 Análisis formal expresivo 
 Análisis Constructivo  

 
1. Levantamiento de materiales 
2. Sistemas constructivos 

 
 Análisis de alteraciones y deterioros 

1. Causas y efectos 
2. Levantamiento y registro 

 
Todo el análisis de la investigación anterior nos conduce a: 
 

 Hacer un Diagnóstico de los inmuebles 
 Proyecto de restauración y propuesta de nuevo uso 

(Según del estudio de las necesidades de la 
población en el área cultural). 

 Plan de mantenimiento de los inmuebles 
 Conclusiones y recomendaciones 
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VII. REFERENTE TEORICO 
CONCEPTOS Y PRINCIPIOS 
 
“Patrimonio Cultural es el conjunto de bienes muebles e inmuebles, materiales e inmateriales, de 
propiedad de particulares o de instituciones u organismos públicos o semi-públicos que tengan valor 
excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte, de la ciencia y de la cultura y por lo tanto 
sean dignos de ser considerados y conservados para la nación.”1 
 
CONCEPTOS Y DEFINICIONES 
 
Los términos conservación y restauración, han sido interpretados homólogamente, al parecer por 
presentar objetivos similares. La conservación implica una actividad permanente mientras que la 
restauración es una operación excepcional. En realidad la restauración es tan solo una parte de la 
conservación, el cual es el concepto más amplio de la intervención en edificios y sitios que 
conforman el Patrimonio Cultural. 
 
Definiciones de carácter general y de empleo definido para el manejo común del Patrimonio 
Cultural, Mueble e Inmueble: 
 
CONSERVACIÓN2 
 
Acto y filosofía de preservar objetos sin cambiar su naturaleza. Proceso mediante el cual se frena el 
deterioro y la ruina de los objetos, se proporcionan tratamientos preventivos y se estabilizan las 
condiciones que los deterioran. Implica también el mantenimiento adecuado de un bien mueble, para 
evitar su deterioro.3 
“Consiste principalmente en acciones directas llevadas a cabo sobre el bien cultural con el objeto de 
retardar o detener deterioros mayores a futuro con la menor intervención. En consecuencia, la 
conservación es el conjunto de procesos destinados a salvaguardar, mantener y prolongar la 
permanencia de los objetos culturales para transmitirlos al futuro para que una sociedad garantice la 
continuidad en el tiempo de su producción cultural y es parte indisoluble del desarrollo social. Tiene 
por objeto prevenir las alteraciones y detener los deterioros desde su inicio.”4 
 

RESTAURACIÓN: 
 

“Proceso mediante el cual se le devuelve al objeto, dentro de lo posible a su estado y apariencia 
original. Proceso técnico y ordenado que se sigue en la reconstrucción de un objeto que se encuentra 
deteriorado. Los principios de restauración varían en función de la naturaleza y estado de 
conservación; consiste en realizar acciones directas sobre daños o deterioros del bien cultural y el 
objetivo es facilitar su comprensión, respetando en todo lo posible su integridad estética, histórica y 
física.”5 
                                                 
1 UNESCO 1977  
2 Camacho Cardona, Mario, Diccionario de Arquitectura y Urbanismo 
3 Lynch, De que tiempo es este lugar?, pag. 121; Cuadernos de Arquitectura y Urbanismo, fotocopias, Bases teóricas y 
legales de la Conservación, p. 61.   
4 Cesare Brandi, Siena, historiador y crítico de arte, ensayista y especialista en la teoría de restauración de obras de arte. 
Definición de Conservación, posterior a la Carta de Venecia.  
5 Lynch, De que tiempo es este lugar?, pag. 121; Cuadernos de Arquitectura y Urbanismo, fotocopias, Bases teóricas y 
legales de la Conservación, p. 61.   
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SISTEMA CONSTRUCTIVO1: 
Conjunto de reglas y principios enlazadas entre sí que ordenadamente utiliza diversos materiales de 
manera que respondan a las condiciones de solidez, aptitud y belleza.  
Lo que determina un sistema constructivo es el uso de los materiales; por lo que es importante hacer 
notar que los sistemas constructivos se refieren exclusivamente a los elementos arquitectónicos. 
 
LIBERACIÓN2: 
Tiene por objeto eliminar adiciones para restaurar o simplemente para explorar, en ocasiones se 
refiere a la recuperación de dimensiones alteradas por rellenos, etc; debe referirse a adiciones ajenas 
a la conciencia de los valores de un sitio o monumento. 
 
CONSOLIDACIÓN3: 
Tiene por objeto detener las alteraciones en proceso detectadas en la exploración a través de la 
introducción de elementos que aseguren la conservación del objeto. 
 
REESTRUCTURACIÓN4: 
Dotar de nueva estructura, queda incluido en el término consolidación. Es la que devuelve las 
condiciones de estabilidad perdidas o deterioradas, garantizando sin límite la vida de una estructura 
arquitectónica, requiere a menudo de materiales y técnicas contemporáneas que no existieron en la 
vida anterior del edificio. 
 
INTEGRACIÓN5: 
Aportación de elementos claramente nuevos y visibles para asegurar la conservación del objeto. 
 
REINTEGRACIÓN (Anastilosis): 6 
Tiene por objeto devolver la unidad a elementos deteriorados, mutilados o desubicados y la 
restitución, en su sitio original de partes desmembradas del objeto para asegurar su conservación. 
 
REPOSICIÓN7: 
Colocar en su posición anterior o volver a poner el mismo elemento, pero no cuando se sustituye. 
 
RESTABLECIMIENTO8: 
Restitución que nos lleva a la reintegración o sustitución que nos conduce a la integración.  
 
 
 
 

                                                 
1 Plazola Cisneros, Alfredo y Plazola Anguiano Alfredo, Arquitectura Habitacional, cuarta edición, p. 495   
2 Ovando Grajales,Fredy,Cuadernos de Arquitectura y Urbanismo; Bases Teóricas y Legales de la Conservación, pag. 81   
3 Cita de Víctor Sandoval, del Extracto trabajo Arq. Salvador Diaz-Berrio, Maestría en Restauración de Monumentos en 
la facultad de Arquitectura de Roma, Ponencia presentada en XLI Congreso Internacional de Americanistas de la ciudad 
de México, 1974. 
4 MICUDE, Decreto Ley 26-97 y sus Reformas 1998. 
5 IDEM, referencia 8 
6 Camacho Cardona Mario, Diccionario de Arquitectura y Urbanismo. 
7 IDEM, referencia 8 
8 IDEM, referencia 8 
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RECONSTRUCCIÓN1: 
Tiene por objeto volver a construir partes desaparecidas o perdidas para las que se utilizará 
materiales nuevos lo cual no excluye la utilización de materiales idénticos a los originales. Si existe 
la construcción anterior como unidad o en partes y tratamos de conservarla puede reunir partes y al 
situarlas en su lugar haremos una reintegración, si se quiere introducir un elemento nuevo, será 
integración. 
 
MONUMENTO2: 
Obras de arquitectura, escultura o de pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter 
arqueológico, inscripciones, cavernas o grupos de elementos, que tengan un valor universal 
excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. 
 
VALORIZACIÓN3: 
Apreciar o incrementar sus valores propios, en tal caso las acciones se dirigirán a la población, 
“público en general o usuarios, en apoyo a la conservación de los objetos. Con el mismo fin de 
conservar y para apoyar una mayor apreciación del valor cultural de los objetos, se puede llegar a 
intervenir físicamente en ellos, realizando operaciones de restauración. 
 
La importancia de la preservación de nuestro patrimonio en este caso el arquitectónico urbano– 
surge de su valor como testimonio de distintos fenómenos culturales.  
Manifiesta, asimismo, los valores desarrollados en el tiempo como acciones válidas de un proceso 
histórico, y que aún pueden serlo en el futuro. 
 
En este sentido, las obras de referencia (edificios, casas, monumentos, ruinas) adquieren valor 
museal, entendido como el valor que tienen los objetos o bienes en este caso bienes inmuebles– 
considerados patrimonio cultural. 
 
Este patrimonio urbano arquitectónico inserto en el paisaje cultural en conjunto pone en evidencia la 
existencia de una identidad cultural tangible en el medio ambiente que nos rodea. 
 
El patrimonio cultural, reflejado en el patrimonio arquitectónico urbano, es para cada comunidad 
memoria de su pasado, su conciencia como comunidad y define una identidad que la relaciona con 
dicho pasado desde el presente. 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 IDEM, referencia 8,16 
2 Ovando Grajales, Fredy, Bases Teóricas y Legales de la Conservación, Cuadernos de Arquitectura y Urbanismo, 
pagina. 71   
3 Cita de Víctor Sandoval, del Extracto trabajo Arq. Salvador Diaz-Berrio, Maestría en Restauración de Monumentos en 
la facultad de Arquitectura de Roma, Ponencia presentada en XLI Congreso Internacional de Americanistas de la ciudad 
de México, 1974. 
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IDENTIFICACION, CLASIFICACION Y REGISTRO: 
La clasificación de un bien inmueble como perteneciente al patrimonio arquitectónico urbano tiene 
como finalidad distinguirlo por su valor histórico, urbano, cultural o estético, y garantizar su 
conservación y uso por parte de la comunidad, dándole una protección legal y un estatuto 
privilegiado.1 
 
CONCEPTUALMENTE: 
La clasificación de un bien inmueble debe estar siempre fundamentada por la posibilidad que 
constituyan testimonios documentales de naturaleza histórica, sociológica, arquitectónica, 
arqueológica, artística, científica o técnica y según criterios de autenticidad, calidad y originalidad.2 
 
Para su registro debe tener esencialmente los siguientes elementos: 
 
• Identificación y localización del bien inmueble a clasificar. 
• Descripción del bien a clasificar (información general, utilización actual, descripción, estado de 
conservación, tipología.). 
• Documentación fotográfica (incluye: la totalidad del bien y su entorno). 
• Investigación (historiográfica, museológica, sociológica.). 
A partir de la clasificación, la herramienta que permite operar sobre el bien inmueble arquitectónico 
urbano es la confección de un registro e inventario actualizado.  
 
PRESERVACION, RESCATE, RESTAURACION:3  
 
Como se ha enunciado, el principal objetivo de clasificación y registro de un bien es su protección y 
conservación. 
El bien registrado exige cuidados complejos y costosos a los fines de preservar su integridad física o 
su carácter, es por eso que es importante que los edificios clasificados tengan un uso compatible con 
esos valores, ya que es difícil soportar los costos de conservación de un inmueble que no se usa 
(concepto de preservación a través del uso social). 
La dificultad en fijar normativas técnicas únicas o generales de restauración (cada caso presenta 
problemas únicos, no siempre tipificables y la necesidad de relevamientos completos y 
pormenorizados) hace necesaria la supervisión de especialistas, con formación en el área. 
Como información estadística, en lo referente a la desatención de este patrimonio, se producen 
distintas situaciones que podríamos resumir en dos genéricas: 
 
• Obras con valor patrimonial son demolidas o transformadas de modo tal que se desvirtúa su valor 
testimonial, en función de la ley de oferta-demanda de espacio urbano (casos: Parque Colón, 
demolido posteriormente a los terremotos de 1917-1918). 
• Obras con valor patrimonial pertenecientes al Estado (municipal, provincial, estatal), permanecen 
desatendidas indefinidamente, provocando el deterioro y pérdida total de su estructura, y por ende 
de su valor histórico. 

                                                 
1 Fabián Garré. Patrimonio arquitectónico urbano, preservación y rescate: bases conceptuales e instrumentos de 
salvaguarda. Pagina. 7 
2 Documento de Nara sobre Autenticidad 1994.  Pagina. 2 
3 Documento HTML Documentos HTML ICOMOS. www.icomos.org 
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Como base conceptual de protección de bienes inmuebles clasificados se pueden citar las siguientes 
obligaciones de los propietarios (estatales o privados):1 
• Los inmuebles clasificados o en vías de clasificación no pueden ser demolidos en parte o en su 
totalidad, ni pueden ser objeto de obras de restauro, sin previa notificación al organismo competente. 
• Lo propietarios están obligados a limitar los riesgos de degradación y deterioro del bien inmueble, 
eliminando las respectivas causas. 
• Ante responsabilidad de degradación o deterioro demostrada por acción u omisión del propietario 
de un bien clasificado o en proceso de clasificación, el organismo competente podrá promover las 
acciones de expropiación. 
• De todos modos, atendiendo al hecho que el proceso de clasificación y registro demanda 
necesariamente un tiempo prolongado (análisis de las fundamentaciones científico-técnicas y 
museológicas, resguardo de intereses de los propietarios u otros interesados, etc.), es necesaria la 
adopción de medidas cautelares en la fase de instrucción de los procesos mencionados, para todo 
inmueble en vías de clasificación. 
Como bases conceptuales para la confección de medidas cautelares se debe considerar: 
• Los inmuebles en proceso de clasificación no pueden ser demolidos, modificados, enajenados, 
restaurados sin previa autorización del organismo competente. 

 
Así también se empleara la teoría propia de la restauración de bienes inmuebles patrimoniales, como 
lo son las cartas Venecia de conservación internacional, tratados, convenios internacionales y 
nacionales, etc. Además de la legislación internacional y nacional, referida a la conservación de 
monumentos. 

Haciendo referencia a la Carta de Venecia (1964)2, en la que en su primer artículo hace referencia de 
la importancia de monumentos históricos aislados, urbanos o rurales, que dan testimonio de la 
identidad histórica de los pueblos y de su evolución. En la que son importantes las obras modestas 
que han adquirido con el tiempo una significación cultural. Por lo que en este caso particular de dos 
viviendas de tipo colonial en los municipios de Amatitlán y Villa Nueva deben ser objeto de 
atenciones especiales a fin de salvaguardar su integridad y de asegurar su saneamiento, su 
tratamiento y su realce. Ya que en estos Municipios es de lo poco que queda con valor Patrimonial, 
por lo que son bienes que al valorizarlos pueden contribuir a reforzar la identidad de los habitantes. 

A partir del punto de vista que la restauración es una parte de la conservación la cual debe lograr el 
restablecimiento de la unidad potencial del monumento, sin cometer una falsificación y sin borrar de 
él, las huellas del paso del tiempo, mientras que la conservación en su concepción mas amplio debe 
lograr el restablecimiento del interés social por el monumento, la restauración analiza la forma del 
edificio su deterioro y su recuperación y la conservación estudia el uso que este tuvo y tendrá para la 
sociedad, es la integración que ha existido entre los dos factores que intervienen en un objeto 
arquitectónico: la función y la forma, pero vista a través de un tiempo social que le da valor y que 
empieza a contar desde que el objeto fue construido ambas, forma y función tienden a evolucionar, 
la primera por ser material mientras que la segunda por ser de carácter social se modifica de una 
manera más dinámica y tiende a alterar a la primera. 

                                                 
1 Fabián Garré. Patrimonio arquitectónico urbano, preservación y rescate: bases conceptuales e instrumentos de 
salvaguarda. Pag. 13,14,15 
2 Carta de Venecia. ICOMOS. Venecia, Italia 1964. 
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CAPITULO II ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 
2.1 SÍNTESIS DE LA HISTORIA DE AMATITLÁN 
 

 Primera ocupación: Amatitlán era un importante 
asentamiento poqomam que formaba parte de una 
extensa región con Palin y los Petapas. Hacia 1520-25. 
Era un pueblo pre-colonial.1 

 

 Colonia Española: En el año 1536, la zona de 
Amatitlán fue primeramente colonizada por los 
españoles.2 
 

 Se considera el 24 de junio de 1549 como la fecha de 
fundación de San Juan Amatitlán, cuando era 
presidente de la Real Audiencia don Alonso López de 
Cerrato. Según Ernesto Chinchilla Aguilar, el 
fundador de Amatitlán fue Fray Diego Martínez. Por su parte, el historiador Guillermo Zúñiga 
Diéguez coincide en la fecha aunque señala que el encargado del traslado del poblado a donde se 
asienta actualmente estuvo a cargo de Fray Jerónimo Martínez.3 

 

 Durante la Colonia, formó parte de la Quinta Provincia integrada por Sacatepéquez y los 
Amatitanes. Por Real Cédula del 20 de mayo de 1680 fue elevado a la categoría de Villa. 
 

 Decreto Legislativo del 28 de agosto de 1835 le otorgó la categoría de CIUDAD. 
 

 Por Decreto Legislativo 315 de 6 de noviembre de 1839, Amatitlán, Palín, Petapa, Santa Inés 
Petapa (Villa Canales) y Villa Nueva, así como los lugares anexos a dichas poblaciones, se 
integraron en el Distrito Independiente de Amatitlán. El Acuerdo Gubernativo del 8 de mayo de 
1866 dispuso que al entonces conocido como Corregimiento de Amatitlán se le otorgó la categoría 
de DEPARTAMENTO, el cual tuvo vigencia durante 69 años y estuvo formado por: San Pedro 
Mártir, San Vicente Pacaya, Palín, Villa Nueva, Villa Canales, San Miguel y Santa Inés Petapa, y 
AMATITLAN.4 
 

 Por Decreto Legislativo 2081 del 29 de abril de 1935, durante el gobierno del Gral. Jorge Ubico, se 
suprimió el Departamento de Amatitlán y se agregó como municipio al Departamento de 
Guatemala, del cual forma parte actualmente. 
 

 

                                                 
1 Chinchilla Aguilar, Ernesto. Historia y tradiciones de la Ciudad de Amatitlán. Biblioteca Guatemalteca de la     Cultura 
Popular. Guatemala. 1961 página 18 a la 21. 
2 Dirección General de obras publicas. Análisis Urbano de la Ciudad de Amatitlán. Guatemala. 1971 página 4-5 
3 Municipalidad de Amatitlán. Monografía del Municipio de Amatitlán, página 4 
4 Municipalidad de Amatitlán. Monografía del Municipio de Amatitlán, página 4 
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Fotografía 1: Fuente Monografía de Amatitlán
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2.2  HISTORIA DEL INMUEBLE DE AMATITLÁN  

Casa de la 3ra. Calle y 4ta. Avenida esquina, Zona 1. 
 La casa se localiza en el Barrio Lorenzo. Este barrio fue autorizado antes de 1981 según cuadro 

No. 1 de colonias y Barrios de la Municipalidad de Amatitlán.1  
 Esta zona se caracteriza por la cercanía al parque central y a la iglesia. 
 El inmueble actualmente tiene un fin de vivienda. 
 Es una vivienda de esquina construida sobre una traza rectangular, distribuida en torno a un patio 

central con habitaciones alrededor del mismo. 
 Las fachadas se idéntica el zaguán e ingreso principal, con zócalos, vanos de ventanas en 

proporciones 1:1.5, macizos de madera en dinteles de puertas, evidencias de alero. 
 Es una construcción de adobe y sus divisiones internas de adobe con arranques de muro de cal y 

canto. 
 Este inmueble conserva características de materiales y sistemas constructivos de la arquitectura 

colonial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                                                 
1 Relaciones publicas, octubre 2002. Información y documentos Depto. Obras y Drenajes. Municipalidad de Amatitlán. 
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Macizo de Madera en Dinteles de 
Puertas. (Vivienda en estudio) 
fuente: Pablo González 2009. 

Muros de materiales y sistemas 
Constructivos de la época colonial. 
fuente: Pablo González 2009. 

Muros de Adobe.  
fuente: Pablo González 2009.

Fachada inmueble en estudio. 
fuente: Pablo González 2009.
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2.3 SÍNTESIS DE LA HISTORIA DE VILLA NUEVA 
 

 Conforme a documentos del siglo XVIII, la fundación del 
Municipio de Villa Nueva de la Concepción se realizó  en el 
año 1763, a raíz de la inundación llamada San Dionisio en el 
pueblo de Petapa, el 9 de octubre de 1762.1 Llamado Pueblo 
Viejo, hasta recibir designación de Villa Canales; en la que 
quedaron solo 16 familias y las ruinas de dos iglesias. 
 

 “21 de enero de 1763– dice el padre Navarro-solicitar el 
permiso de formar un pueblo separado del antiguo, en el 
paraje llamado Lo de Barillas por su buen piso y temperatura, 
este escrito paso a vista del señor fiscal, el que dio su parecer 
a favor.”2 
 
Con cuya Vista se proveyó el Auto siguiente: 
 
“22 de enero de 1763. Concede la licencia que pide la feligresía de ladinos del pueblo de Petapa, 
para su traslación al paraje de Lo de Barillas. Fecho en la ciudad de Guatemala, Don Alonso 
Fernández de Heredia”3 
 
“18 de febrero 1763, el Dr. Don Casimiro Esteban de Arria, solicita el traslado de la iglesia 
Concepción de Nuestra Señora a Lo de Barillas  el 16 de mayo 1763 se autorizo y se procedió a la 
translación y erección de dicha iglesia, la cual se construirá en el termino de 2 años con todas las 
calidades”4  
 
“7 de julio de 1763. Se otorgaron las escrituras para tener concluida la población dentro de cinco 
años y la iglesia dentro de dos años, las que quedan en protocolo, lo que certifico. Y firmo. Miguel 
Cipriano Almazán y Francisco Florencio de Coronado”5 
 
“22 de Julio 1763, don Manuel Ruiz Piñón, teniente de Alcalde Mayor: mando que se haga la 
repartición de solares a los vecinos de esta nueva población, e hizo la repartición de sitios y 
delineación de las calles, las que hoy aparecen irregulares por la ambición de algunos dueños de 
sitios en tomarse pedazos de terrenos de las mismas calles”6 En esta delineación se midieron las 
primeras 18 calles, en la pagina 44 se encuentra un mapa y las casas de importancia en la tercera 
calle. 
 

“14 de Julio de 1767, cumplidas todas las formalidades de la traslación, habiéndose levantado 
casas y hallándose muy adelantados los trabajos de la iglesia parroquial, quedaron constituidas 
las primeras autoridades propias de la Villa Nueva, bajo la advocación de Nuestra Señora la 
Purísima Virgen de la Concepción”7 

                                                 
1 Chinchilla Aguilar, Ernesto. Historia de Villa Nueva. Publicado 2005, página 25  
2 Ibíd. página 26 
3 Ibíd. página 26 
4 Ibíd. página 35 
5 Ibíd. Página 32.33 
6 ibíd. página 4, 41 
7 Chinchilla Aguilar, Ernesto. Historia de Villa Nueva. Publicado 2005, página 40 
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Fotografía 2: Fuente Monografía de 
Villa Nueva. 
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 Por Decreto Legislativo 315 de 6 de noviembre de 1839, Amatitlán, Palín, Petapa, Santa Inés 
Petapa (Villa Canales) y VILLA NUEVA, así como los lugares anexos a dichas poblaciones, se 
integraron en el Distrito Independiente de Amatitlán. 
 

 El distrito cambió su nombre y categoría a “DEPARTAMENTO”, según el acuerdo del Organismo 
Ejecutivo del 8 de mayo del año 1,866. Integrado por los poblados antes mencionados.1 
 

 Villa Nueva surge como un poblado en el periodo hispánico, por decreto de la Asamblea 
Constituyente del Estado de Guatemala de 8 de noviembre del año 1,839 cuando se formó el 
distrito de Amatitlán, en cuyo artículo 1º se mencionó a Villa Nueva.2 

 El distrito cambió su nombre y categoría a “Departamento”, según el acuerdo del Organismo 
Ejecutivo del 8 de mayo del año 1,866. El departamento de Amatitlán fue suprimido por el decreto 
legislativo 2,081 del 29 de abril del año 1,935, del Organismo Ejecutivo del 2 de mayo del mismo 
año. Al tenor de su artículo segundo Villa Nueva se incorporó al Departamento de Guatemala. 

 

En los datos comunes que tienen estos dos municipios en la actualidad. Es que los une la historia ya que 
Villa Nueva formo parte de Amatitlán, cuando en el año 1866, el municipio actual de Amatitlán había sido 
declarado Departamento de Guatemala en el cual el municipio de Villa Nueva integro a Amatitlán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Municipalidad de Amatitlán. Monografía del Municipio de Amatitlán, página 4 
2 Chinchilla Aguilar, Ernesto. Historia de Villa Nueva. Publicado 2005, página 1,2 
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2.4 HISTORIA DEL INMUEBLE DE VILLA NUEVA  

 
Casa de la 3ra. Calle y 2da. Avenida esquina, Zona 1. 

 Se encuentra localizada en la esquina de una manzana de la zona 1 de la cabecera municipal,  
sobre la 3ra calle conocida “Antiguamente Calle Real” ingreso vehicular del poniente. El inmueble 
actualmente tiene un fin político (sede de un partido político). 

 Esta vivienda en estudio está ubicada en las primeras calles que se trazaron en 1763 y que 
perteneció a las familias más notables de esa época.1 (en la siguiente pagina se encuentra el 
mapa con la ubicación del inmueble dentro de la primera traza de calles) 

 La casa tiene como característica de la época de la colonia, ventanas con proporciones 1:1.5, 
molduras de pecho de paloma y balcones de hierro forjado con dobleces en las puntas, 
identificación de zaguán. 

 El edificio tiene alto valor patrimonial-arquitectónico por la composición colonial de elementos en 
la fachada y por la distribución tradicional de sus interiores. 

 Este inmueble refleja características de la arquitectura colonial en sus materiales y sistemas 
constructivos.  

 Constituye uno de los inmuebles que conservan detalles arquitectónicos de la arquitectura colonial, 
es un edificio único en el municipio.2 

  

                                                 
1 Chinchilla Aguilar, Ernesto. Historia de Villa Nueva. Publicado 2005, página 4. 
2 Datos obtenidos insitu, observación propia. 
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Fachada que refleja ventanas, época 
colonial. 
fuente: Pablo González 2006. 

Identificación del zaguán 
con arco rebajado, época 
colonial. 
fuente: Pablo González 
2006. 

Ventanas de proporciones 1:1.5, balcones 
con dobleces en la puntas, sillar de pecho 
de paloma, época colonial. 
fuente: Pablo González 2006. 
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CAPITULO III: ANÁLISIS ARQUITECTÓNICO 
 

3.1 ANÁLISIS DE LA ARQUITECTURA COLONIAL EN VIVIENDAS 
 
En 1524, fecha en que llegaron los españoles a Guatemala, estos se alojaron en las casas de los indígenas 
y campamentos improvisados. En estos años no se edifico ningún tipo de vivienda con características 
determinadas. 
 
Es en 1527, cuando Hernán de Alvarado ve la posibilidad de erigir una ciudad en el Valle de Almolonga,  
donde se intento edificar una tipo de vivienda que se adaptara a sus necesidades. Pero fue hasta 1543, que 
fue asentada la ciudad en el Valle de Panchoy, actualmente   La Antigua Guatemala, en la que quedaría 
plasmada la vivienda utilizada por los españoles.1 
 
Características urbanas que moldearon las ciudades coloniales: 

 Sistema reticular en el trazado de las ciudades, tomando como en ejemplo los esquemas Romanos 
propuesto por los españoles en aquella época.2 

 Las plazas y monumentos funcionan como elementos capaces de referenciar el conjunto, como es 
el caso de la construcción de las iglesias junto a algún tipo de plaza central la cual erige como 
punto de referencia. 

 La ciudad colonial se caracterizaba por los usos del suelo o actividades de la ciudad políticas, 
administrativos, religiosas, comerciales y la distancia social entre el grupo colonial y el nativo. 
 

El tipo de vivienda que edificaron, fue un fiel reflejo de la que trajeron consigo los españoles, 
provenientes en su mayoría del sur de España, de las regiones de Cádiz y Extremadura.3 
 
Así pues, los españoles poniendo en práctica su propia tecnología y los materiales que existían en el lugar 
desarrollaron en La Antigua Guatemala la típica casa colonial, desarrollando un estilo propio y definido y 
luego expandiéndose por todas las demás poblaciones de Guatemala. 
 
Con el objeto de conocer las viviendas coloniales, en el uso del espacio, la utilización de elementos y 
sistemas constructivos se describen las características basándonos en casas de La Antigua Guatemala:4 
 

 Zaguán, identificado como ingreso principal. 
 Patio central o claustro 
 Fuente en el centro del patio 
 Búcaros recostados en los muros colindantes 
 Corredor interno por el que se llega a las habitaciones 
 Amplitud en el espacio abierto y altura de techos 
 Patios secundarios, se localizan las áreas de servidumbre 
 Proporciones de las fachadas 
 Proporciones de las ventanas 1:1.50 
 Techo a dos aguas  

                                                 
1 Annis, Verle l. “La Arquitectura de la Antigua Guatemala 1543-1773” USAC. Segunda edición 1974. Pag. 8 
2 Moreira Arriola, Propuesta de sistemas y detalles constructivos, en la edificación actual de la vivienda en Antigua Guatemala. 
Tesis de Arquitectura, USAC 
3 Yurrita C. Alfonso. “La Vivienda en Antigua” tesis de graduación pág. 10 
4 Annis Verle. “La casa de las Sirenas (casa de Chamorro), casa del rio pensativo, casa de los leones” vivienda colonial del 
siglo XVIII. 
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 Alero hacia la calle con molduras de 0.60 a 0.80 mts. 
 Derrames o postigos en los vanos 

 
Características de Materiales1 y Sistemas Constructivos:2 
 

 Cimientos de Piedra 
 Argamasa de arena, cal y agua 
 Columnas de madera en pasillos 
 Zapatas de madera debajo de la viga madre 
 Bases de piedra 
 Artesón de madera (Par o nudillo) 
 Teja de barro como cubierta de techo 
 Puertas internas de madera de tableros 
 Macizo de madera sobre vanos 
 Balcones de hierro forjado con dobleces en la puntas 
 Portón tallados y claveteada 
 Puertas con ornamentos (aldabas) 
 Muros de cal y canto, tapial, ladrillo cocido 
 Contramuros para reforzar viviendas particulares (en algunos casos) 
 Terraza Española, de varias camas de baldosa (hasta tres), unidas por argamasa 
 Gárgolas, bajadas del agua pluvial a patio interior 
 Sillares de ventanas de piedra con molduras  
 Marcos de piedra en el zaguán 
 Pisos de piedra y baldosa 
 Muros de adobe (colocados de punta en paredes principales con medida de hasta 0.42 mts.) 
 Acabado sobre muros liso y blanqueados 
 Banquetas de piedra 
 Zoquetes empotrados en el muro para evitar el deslizamiento lateral de la armazón del techo 
 Costaneras de madera que unen entre si las tijeras 
 Listones de madera que sirven de apoyo a las tejas 
 Pisos de cemento liquido posteriores a 17733 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 
1 Moreira Arriola, Propuesta de sistemas y detalles constructivos, en la edificación actual de la vivienda en Antigua Guatemala. 
Tesis de Arquitectura, USAC 
2 Análisis del diseño tipo y uso de materiales Periodo 1543-1773 “La casa de las Sirenas (casa de Chamorro), casa del rio 
pensativo, casa de los leones”, Annis, Verle l. “La Arquitectura de la Antigua Guatemala” USAC. 1968 
3 Idem 2 de la página anterior. 
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Rejas: 
“La forja de las rejas y barrotes de las ventanas es un elemento para apreciar la antigüedad de las 
casas.  Durante la colonia esta se hacía a partir de un ensamblado de las verticales con los transversales. 
Los primeros pasaban por el medio en una serie de orificios a lo largo de los transversales para formar el 
entramado, como no se utilizaba el remache ni la soldadura, las puntas de los verticales eran dobladas 
para marcar el amarre del ensamblaje de la ventana. La forma de los barrotes era predominantemente 
cuadrada y con cierto grosor, las ventanas no contenían contra repisas. 
Luego, a inicios del siglo XIX aparece la reja ensamblada, pero con terminaciones remachadas. La reja 
era predominantemente hecha a partir de barrotes cuadrados y gruesos. Solo en raros casos fueron 
hechos con varillas redondas (ejemplo Santa Clara). 
En el siglo XX aparece la soldadura autógena y se generaliza el uso de las varillas redondas, a mediados 
de siglo, se vuelve en muchos casos al modelo antiguo de ventanas sin contra repisas, imitando las 
antiguas, pro con soldadura. 
Nota: al observar las ventanas de las casas del siglo XVIII existentes en la nueva Guatemala (ejemplo: 
Liceo francés, casa barnoya, etc.) se constata que las rejas son de puntas dobladas, mientras que las del 
siglo XIX ya están remachadas.”1 
 
A continuación se describen las características antes referidas en cuadros, visualizando elementos de las 
casas patrimoniales de Amatitlán y Villa Nueva. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Plan Patrimonial para la Antigua Guatemala. CNPAG. 1998, información complementaria de archivo y campo sobre 
componentes arquitectónicos y su evolución en el tiempo. 
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3.4 ANÁLISIS DE TEMPORALIDAD 
 
Los Inmuebles mantienen elementos y características que manifiestan la expresividad de los edificios, de 
corte colonial (de tipo vivienda). 
 
Las viviendas en estudio ubicadas en Amatitlán y Villa Nueva se identifican,  reconocen, elementos y 
sistemas constructivos que corresponden a la época en mención, entre los que se encuentran: 
 

Características en Amatitlán Características en Villa Nueva 
 
Cimentación de piedra Cimentación de piedra 
Adobe (tapial) en los muros interiores Adobe (Tapial) en los muros interiores y 

perimetral 
Ventanas con dimensiones rectangulares 1:1.5 Ventanas con dimensiones rectangulares 1:1.5 y  

con arco rebajado  
Evidencia de Zaguán Identificación de zaguán 
Patio interior  Patio interior o claustro 
Herrería en hierro forjado con los dobleces  en 
las puntas1 

Herrería en hierro forjado con los dobleces  en 
las puntas 

Arranques de muros de cal y canto Pila, Caja de agua, nichos 
Basas de Piedra Acabados de blanqueados 
Puertas madera de tableros Macizo de madera sobre vanos 
Acabado de alisados (blanqueados ) Sillares en ventanas con pecho de paloma 
Macizo de madera sobre Vanos Evidencia de pisos de piedra en zaguán 
Sillares en ventanas con pecho de paloma Portón en madera de tableros 
Accesorio de llave en puerta interna de madera Rejilla de metal en puerta ingreso peatonal 
Vestigios de artesón indican un alero Marcos de piedra en zaguán 
Sistema reticular en el trazado de las ciudades Sistema reticular en el trazado de las ciudades 
 
Según las características de las viviendas coloniales “La Casa de las Sirenas (Casa de Chamorro), Casa del 
Rio Pensativo, Casa de los Leones”  en La Antigua Guatemala que se han registrado como viviendas 
coloniales del siglo XVIII.2 Se considera que los inmuebles en estudio pertenecen al siglo XVIII. 
 

                                                 
1 Plan Patrimonial para la Antigua Guatemala. CNPAG. 1998, información complementaria de archivo y campo sobre 
componentes arquitectónicos y su evolución en el tiempo. “La forja de las rejas y barrotes de las ventanas es un elemento 
para apreciar la antigüedad de las casas.  Durante la colonia esta se hacía a partir de un ensamblado de las verticales con los 
transversales. Los primeros pasaban por el medio en una serie de orificios a lo largo de los transversales para formar el 
entramado”. 
Nota: al observar las ventanas de las casas del siglo XVIII existentes en la nueva Guatemala (ejemplo: Liceo frances) se 
constata que las rejas son de puntas dobladas, mientras que las del siglo XIX ya están remachadas.” 
2 Annis, Verle l. “La Arquitectura de la Antigua Guatemala” Análisis del diseño tipo y uso de materiales Periodo 1543-1773 
USAC. 1968 
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Capítulo IV 

Análisis Constructivo 

 

 

 

 

 





RENGLON TIPO

a. Aislado 1 piedra
b. Corrido 2 metal
a. Muros 3 ladrillo
b. Columnas aisladas 4 cemento y arena
c. Mocheta 5 madera
f. Base de columna 6 hierro
a. Vigas 7 piso de cemento para exterior
b. Soleras corridas 8 concreto reforzado
c. Dinteles 9 concreto
d. Losa entrepiso 10 lamina de zinc
a. Arcos 11 pintura de agua
b. Tijeras 12 pintura de aceite
a. Hidraulicas 13 tablayeso
b. sanitarias 14 block pomez
c. Electricas 15 piso de cemento de color
a. Señalizacion 16 adobe (tapial)
b. Ornamentacion 17 cal, arena, cemento
a. Techos 18 plywood
b. Tabiques 19 metal y vidrio
c. Puertas 20 paletas de vidrio
d. Ventanas 21 vidrio y marco de madera
e. Pisos 22 tierra
f. Cielos suspendidos 23 marmol
g. Elementos decorat 24 tuberia pvc
h. Repellos 25 varios electricidad
i. Cernidos 26 inodoro
j. Blanqueados 27 baldosa
k. Pintura 28 piso ceramico
l. Zocalos 29 vano sin puerta
m.Granceado grueso 30 vano sin ventana
ñ. Banqueta
o. moldura
a. Empotrados
b. Adosados
a. Empotrados
b. Aislados

ELEMENTOS DE 
CARGA HORIZONTAL

CUADRO UTILIZADO PARA EL LEVANTAMIENTO DE MATERIALES Y 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS

E INSTALACIONES

F COMPLEMAENTARIOS

CIMIENTOA

ELEMENTOS DE 
CARGA VERTICAL

B

DESCRIPCION DE MATERIALES

G

D

C

ELEMENTOS DE 
ORNAMENTACION

MUEBLES FIJOSI

H

SUPER-ESTRUCTURA

ELEMENTOS MIXTOS
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CAPITULO VI: PROYECTO DE RESTAURACIÓN 
 

6.1  JUSTIFICACIÓN Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN 
 

Habiendo conocido el valor histórico, arquitectónico, temporal de los inmuebles ubicados en Villa Nueva 
y Amatitlán, y después de un registro de los deterioros y alteraciones que sufren actualmente y corriendo 
un alto riesgo de pérdida y desaparición total de patrimonios nacionales, se justifica el planteamiento de 
un proyecto que conlleve al rescate, conservación y restauración. 
 

Los Inmuebles en estudio tal como se manifestó en las conclusiones del capítulo de análisis de deterioros 
y alteraciones, desgraciadamente sufren daños severos que coloca en peligro su permanencia estructural, 
espacial, conceptual. Principalmente el inmueble de Amatitlán el cual se sitúa en una posición de alto 
riesgo y de pérdida total. Todo esto debido a la falta de mantenimiento, probablemente de décadas e 
incrementada por el abandono de sus usos adecuados.  Por lo que se considera que la restauración en 
ambos inmuebles debe ser agresiva y que debe ser encaminada a intervenciones de rescate, estudios 
arqueológicos para determinar las evidencias que están en el sub-suelo y de esta manera que los inmuebles 
sean adecuadamente valorizados en el contexto de patrimonio nacional.1 
 
Criterios2 de intervención, la ejecución de los trabajos de conservación debe ser, en la medida de lo 
posible reversibles, es decir:3 
 

 Permitirá si fuera necesario, hacer futuras intervenciones 
 No impedirá el acceso a todas las evidencias propias del objeto restaurado 
 Aprovechara al máximo el o los materiales existentes, propios de objeto restaurado 
 Mantendrá la armonía en color, tono, textura, forma y escala 
 Las adiciones, serán menos notorias que los materiales originales y que al mismo tiempo sean 

identificables. 
 Deben de utilizar los sistemas constructivos tradicionales y materiales originales 

 
En la carta de Venecia, 1964, se definen cuatro tipos de intervención, aplicables a bienes culturales desde 
miniaturas hasta conjuntos urbanos, estos cuatro tipos, validos hasta la fecha y que son los que se 
utilizarán para los inmuebles en estudio: 
 

1. Liberación 
2. Consolidación 
3. Reintegración (Anastilosis) 
4. Integración 

Por último se utilizara un criterio de Valorización, apreciando e incrementando sus valores propios 
enfocados a la población, público en general o usuarios, en apoyo de la conservación de los inmuebles y 
para ello utilizando un: 
 

1. Nuevo Uso (Reciclaje): al entenderse como poner en funcionamiento. 
 

                                                 
1 Decreto 26-97 y su reforma Decreto 81-98, ley para la Protección del Patrimonio Cultural de la Nación. 
2 Definición, Norma para conocer la verdad. RAE - Vigésima segunda edición 
3 Magaña J. Jose Maria. Criterios de Conservación. Extracto de la ponencia presentada en el 1er. Congreso Internacional de 
Conservación y Restauración de Monumentos, Honduras, junio 2009. 
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6.2 ACCIONES AREALIZAR 
 

Las intervenciones de restauración que se le dará a los Inmuebles tanto al de Villa Nuevo como al de 
Amatitlán son los siguientes: 
 

1. LIBERACIÓN1 de componentes que desvalorizan al monumento, componentes añadidos con el 
pasar del tiempo que no pertenecen a la concepción original del inmueble, y elementos que se 
encuentran en mal estado. 
 

a. Cimentación: Eliminar material o componentes disgregados por el desgaste que sufrieron 
con el cambio del nivel de calle, quedando expuestos sobre el nivel actual de banqueta. 

b. Muros: Quitar los anuncios publicitarios con pinturas de agua y aceite, eliminar el 
materiales de acabado disgregado producto de la erosión, Eliminación de muros de 
concreto reforzado agregados y que no son originales de los inmuebles. 

c. Estructura y Cubierta de techo: La eliminación de lámina de zinc y la estructura de madera 
que la sostiene siendo esta de tijeras de un agua, así como el cambio de pendiente  que se 
les efectuó a los dos inmuebles. 

d. Corredor Interno: Suprimir los tendales de madera y costaneras de 2”x4” que sostienen el 
techo de lamina galvanizada. 

e. Piso de Corredor interno: Eliminación de pisos agregados no originales tales como tortas 
de concreto. 

f. Piso: Limpieza de suciedad con agua y químicos que permitan quitar las machas sin alterar 
su color original 

g. Acabados: Suprimir los acabados de cernidos verticales y remolineados a base ce cemento. 
h. Puertas:  Eliminación de puertas metálicas en ambientes internos 
i. Ventanas: Suprimir block y materiales que sellan los vanos de ventanas en donde existen 

vestigios de su existencia. 
j. Portones: Eliminar los portones hechos de lamina galvanizada con estructura de madera, y 

portón de estructura de angular forrados de lamina lisa galvanizada. 
k. Electricidad: Eliminación de tubo galvanizado de ingreso energía eléctrica vía aérea. 
l. Eliminación de Rótulos publicitarios y de información ubicados en la esquina de los 

inmuebles 
 

2. CONSOLIDACIÓN2 tiene como propósito el de atesorar, afianzar y robustecer los inmuebles,  
retornándoles la solidez a estructuras que revelan peligro de abandono y amenaza de pérdida total. 
 

a. Cimentación: Aplicación de cal que impidan el crecimiento de micro flora luego 
impermeabilizar el cimiento que está expuesto producto del cambio de nivel de la calle. 

b. Muros: Integrando bloques de tapial en los ambientes en los cuales se encuentran 
desmoronados y complementando los repellos y alisados en las aéreas que necesitan ser 
restituidas esto lograra mantener protegidos los muros. 

c. Corredor Interno: Mediante la integración del elemento faltante. 
d. Acabados: Aplicando pintura en las paredes como un mantenimiento constante. 
e. Pisos: Solidificación de aéreas en donde existen hundimientos. 

                                                 
1 Ovando G. Fredy. Cuadernos de Arquitectura y Urbanismo; Bases Teóricas y Legales de la Conservación, pág. 81   
2Camacho Cardona Mario, Diccionario de Arquitectura y Urbanismo. 
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f. Puertas y Ventanas: Aplicación de barnices en la madera que  repelan el agua y un 
mantenimiento constante. 
  

3. INTEGRACIÓN1 Aportación de elementos claramente nuevos y visibles para asegurar la 
conservación del objeto 

 

a. Cimentación: Subir el nivel de banqueta a su nivel original y agregar gradas es los 
extremos para unificarlo con el nivel actual. 

b. Muros: Utilizando el sistema constructivo de muros de adobe se efectuara la incorporación 
de bloques de tapial en los ambientes en los cuales se encuentran desmoronados. 

c. Techos: Empleando la práctica de armazón de tijeras de madera se integrara una nueva 
estructura a dos aguas con el detalle de un alero y teja de barro, característica de la época 
colonial. 

d. Corredor Interno: Empleando el sistema constructivo de las terrazas españolas, con 
tendales de madera de 2”x4” y baldosa de barro añadir el elemento perdido del inmueble. 

e. Piso en Corredor: En las ares libradas de tortas de concreto y luego de tener las evidencias 
de baldosa de barro, se integra en su totalidad el piso. 

f. Piso: Integración de pisos faltantes. 
g. Acabados: Aplicando el procedimiento constructivo de mortero de arena amarilla y cal 

referente a los repellos y de cal viva en los alisados se integraran las aéreas que carecen de 
este acabado. 

h. Pintura: Aplicación de pintura a base de agua en tonalidades ocres. 
i. Puertas: Integración de puertas de madera donde actualmente existen puertas de metal y 

agregarles ornamentos y accesorios como las aldabas. 
j. Ventanas: Incorporación de madera tratada en la ventanería atendiendo el diseño de 

características coloniales, como lo es de proporciones 1:1.5 en cada recuadro.  
k. Instalaciones Sanitarias: Levantar una estructura metálica de 0.20 mts. sobre el piso 

original que permita colocar las instalaciones necesarias de tubería en pvc, y de esta 
manera conservar y no alterar los pisos de los inmuebles. 

l. Instalaciones Eléctricas: Integración de iluminación y fuerza, sobrepuestas sobre los muros 
siendo estas canalizadas por medio de canales eléctricos. 

 

4. NUEVO USO (RECICLAJE)2 Tiene como objetivo la habilitación y restablecimiento de los 
inmuebles a un estado conceptual. En el capítulo VIII se desarrolla el nuevo uso del inmueble de 
Villa Nueva. 

                                                 
1 Sandoval, Víctor. Extracto del trabajo por el Arquitecto Salvador Díaz-Berrios, Doctor en restauración de Monumentos en la 
escuela técnica Universidad de Madrid, Congreso México 1974. 
2 Camacho Cardona Mario, Diccionario de Arquitectura y Urbanismo. 

Pablo González – Facultad de Arquitectura – USAC 
103 

















VALORIZACION DE BIENES INMUEBLES PATRIMONIALES
 EN AMATITLAN Y VILLA NUEVA, GUATEMALA

6.6  Presupuestos

No. DESCRIPCION DE RENGLONES Cantidad Unidad Total Costo

1.0   TRABAJOS PRELIMINARES 5,500.00Q                      

2.0   MOVIMIENTO DE TIERRA 2,500.00Q                     

3.0   CIMENTACION  (LIBERACION) 1,980.00Q                      

4.0   MUROS (LIBERACION) 3,200.00Q                     

5.0   ACABADOS (LIBERACION) 23,740.00Q                    

6.0   INSTALACIONES (LIBERACION) 8,500.00Q                      

7.0   VENTANERIA (LIBERACION) 3,000.00                        

8.0   ESTRUCTURA DE TECHO (LIBERACION) 6,580.00Q                      

Sub total (tabajos de Liberación) 55,000.00Q                 

No. DESCRIPCION DE RENGLONES Cantidad Unidad Total Costo

1.0   TRABAJOS PRELIMINARES 7,000.00Q                      

2.0   MOVIMIENTO DE TIERRA 7,000.00Q                     

3.0   CIMENTACION  (CONSOLIDACION) 8,000.00Q                      

4.0   MUROS (CONSOLIDACION E INTEGRACION) 85,000.00Q                   

5.0   ACABADOS (CONSOLIDACION E INTEGRACION) 140,000.00Q                  

6.0   VENTANERIA (CONSOLIDACION E INTEGRACION) 12,000.00                      

7.0   INSTALACIONES (INTEGRACION) 36,000.00Q                    

8.0   TECHO (INTEGRACION) 230,000.00Q                  

9.0   MOBILIARIO Y EQUIPO 200,000.00Q                  

10.0 Imprevistos 80,000.00Q                    
11.0 Supervision 150,000.00                     
12.0 Gastos Administrativos 40,000.00                       

Sub-total (Trabajos de Consolidación e Integración) 995,000.00Q                  

 PRESUPUESTO: RESTAURACION INMUEBLE DE AMATITLAN. 

 Ubicación: 3ra. Calle y 4ta. Avenida zona 1. Municipio: Amatitlan, Guatemala 

1,050,000.00Q         
TOTAL PROYECTO DE RESTAURACION INMUEBLE DE 

AMATITLAN.
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Id Nombre de tarea
1 LIBERACION INMUEBLE AMATITLAN
2

3 TRABAJOS PRELIMINARES
4 MOVIMIENTO DE TIERRA
5 CIMENTACION  (LIBERACION)
6 MUROS (LIBERACION)
7 ACABADOS (LIBERACION)
8 INSTALACIONES (LIBERACION)
9 VENTANERIA (LIBERACION)

10 ESTRUCTURA DE TECHO (LIBERACION)
11

12 CONSOLIDACION E INTEGRACION
13

14 TRABAJOS PRELIMINARES
15 MOVIMIENTO DE TIERRA
16 CIMENTACION  (CONSOLIDACION)
17 MUROS (CONSOLIDACION E INTEGRACION)
18 ACABADOS (CONSOLIDACION E INTEGRACION)
19 VENTANERIA (CONSOLIDACION E INTEGRACION)
20 INSTALACIONES (INTEGRACION)
21 TECHO Y TERRAZA ESPAÑOLA  (INTEGRACION)
22 FIN DE LA RESTAURACION

31/01

10/03

dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar
1er trimestre 2º trimestre 3er trimestre 4º trimestre 1er trimestre

Tarea

División

Progreso

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

CRONOGRAMA DE EJECUCION PARA LA RESTAURACION DEL INMUEBLE DE AMATITLAN.
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No. DESCRIPCION DE RENGLONES Cantidad Unidad Total

1.0   TRABAJOS PRELIMINARES 4,535.00Q              

2.0   MOVIMIENTO DE TIERRA 3,000.00Q             

3.0   CIMENTACION  (LIBERACION) 2,350.00Q              

4.0   MUROS (LIBERACION) 8,000.00Q             

5.0   ACABADOS (LIBERACION) 31,085.00Q            

6.0   INSTALACIONES (LIBERACION) 3,150.00Q              

7.0   VENTANERIA (LIBERACION) 3,000.00                

9.0   ESTRUCTURA DE TECHO (LIBERACION) 14,880.00Q            

Sub total (tabajos de Liberación) 70,000.00Q         

No. DESCRIPCION DE RENGLONES Cantidad Unidad Total Costo
1.0   TRABAJOS PRELIMINARES 5,300.00Q              

2.0   MOVIMIENTO DE TIERRA 8,000.00Q             

3.0   CIMENTACION  (CONSOLIDACION) 11,700.00Q            

4.0   MUROS (CONSOLIDACION E INTEGRACION) 150,000.00Q          

5.0   ACABADOS (CONSOLIDACION E INTEGRACION) 250,000.00Q          

6.0   VENTANERIA (CONSOLIDACION E INTEGRACION) 20,000.00              

7.0   INSTALACIONES (INTEGRACION) 50,000.00Q            

8.0   TECHO (INTEGRACION) 300,000.00Q          

10.0 Imprevistos 20% 80,000.00Q            
11.0 Supervision 25% 175,000.00             
12.0 Gastos Administrativos 10% 40,000.00               

Sub-total (Trabajos de Consolidación e Integración 1,090,000.00Q       

1,160,000.00Q  

Presupuestos

 Ubicación: 3ra. Calle y 2da. Avenida zona 1. Municipio: Villa Nueva, Guatemala 

 PRESUPUESTO: RESTAURACION INMUEBLE DE VILLA NUEVA. 

TOTAL PROYECTO DE RESTAURACION INMUEBLE DE 
VILLA NUEVA.

120



Id Nombre de tarea
1 LIBERACION INMUEBLE VILLA NUEVA
2

3 TRABAJOS PRELIMINARES
4 MOVIMIENTO DE TIERRA
5 CIMENTACION  (LIBERACION)
6 MUROS (LIBERACION)
7 ACABADOS (LIBERACION)
8 INSTALACIONES (LIBERACION)
9 VENTANERIA (LIBERACION)

10 ESTRUCTURA DE TECHO (LIBERACION)
11

12 CONSOLIDACION E INTEGRACION
13 Y OTROS CRITERIOS DE RESTAURACION
14 TRABAJOS PRELIMINARES
15 MOVIMIENTO DE TIERRA
16 CIMENTACION  (CONSOLIDACION)
17 MUROS (CONSOLIDACION E INTEGRACION)
18 ACABADOS (CONSOLIDACION E INTEGRACION)
19 VENTANERIA (CONSOLIDACION E INTEGRACION)
20 INSTALACIONES (INTEGRACION)
21 TECHO Y TERRAZA ESPAÑOLA  (INTEGRACION)
22 FIN DE LA RESTAURACION

31/01

18/04

dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may jun jul
e 1er trimestre 2º trimestre 3er trimestre 4º trimestre 1er trimestre 2º trimestre 3er t

Tarea

División

Progreso

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

CRONOGRAMA DE EJECUCION PARA LA RESTAURACION DEL INMUEBLE DE VILLA NUEVA.
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6.13  MANUAL DE MANTENIMIENTO1 
 
Debe considerarse como parte del quehacer posterior a la restauración, los lineamientos que deben 
seguirse para su conservación, tomando en cuenta que la restauración más favorable es la que se realiza en 
prevención.  
 
Estas actividades relacionadas con la conservación del edificio después de las intervenciones realizadas y 
utilizando los métodos empleados en la época colonial, todo lo anterior basándonos en el principio que es 
mejor conservar que restaurar.2 
 

 Debe iniciarse con el registro, fotográfico, plantas, elevaciones de los inmuebles. Con la finalidad 
de  tener registrado el objeto después de su restauración. 

 La limpieza del monumento es constante, restitución de material cuando el mismo sea desplazado, 
o remoción de flora y micro flora. 

 Pintura, en muros interiores y exteriores. Utilizar únicamente a base de cal. 
 Impermeabilización, en teja y baldosas exteriores aplicar una capa de jabón de coche. 
 Curado de madera, toda la estructura de techo hacerlo con cometanol o penta. 
 Control de Humedad, revisar periódicamente muros y pisos. 
 Pintura anticorrosiva, aplicación a todos los elementos de metal tales como balcones, puertas de 

ingreso, etc. 
 Aplicación de cera en baldosas interiores. 
 Rótulos: deben ubicarse en un lugar visible las reglas y prohibiciones, que ayuden a mantener el 

orden. 

                                                            
1 Artículo 4. “La conservación de monumentos implica primeramente la constancia en su mantenimiento.”. Carta de Venecia – 
1964. 
2 Santizo, Miriam. Tesis, Arquitectura Prehispánica, edificio 1b-6 y su sistema constructivo Quirigüa, los amates, 
Izabal.”USAC. Facultad de Arquitectura. 
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CAPITULO VII: ANÁLISIS DEL USO ACTUAL 
 
 
7.1  USO ORIGINAL DE LOS ESPACIOS 
 
Los inmuebles ubicados en Villa Nueva y Amatitlán, fueron creados como viviendas, con la idea de 
satisfacer las necesidades familiares de la época. Se tiene muy poca información del uso de cada ambiente 
del inmueble, sin embargo por la tradición y características que se tentativamente en el siglo XVIII 
podemos deducir el uso de los diferentes ambientes: 
 

 Zaguán: El cual era identificado con arco de medio punto rebajado, formado con bloques de 
piedra. El cual se usaba para guardar el carretón. 

 Patio Central o claustro: Espacio abierto en formas de “L”  
 Corredor interno: formado con basas de piedra y columnas de madera que sostenían las vigas de 

madera y el artesón tipo “terraza española”. El cual su función era unir los demás ambientes y 
tener una circulación interna techada. 

 Ambiente principal ubicado en la esquina, el cual su función principal era el de recepción de 
invitados (conocido como sala) 

 Ambiente contiguo a la sala en cual era utilizado como comedor, en algunos casos tenia 
comunicación directa con la sala y en otros casos se tenía que salir al corredor para poder acceder 
al comedor. 

 Ambientes que se desarrollaban alrededor del corredor y que su función era de dormitorios 
amplios para los habitantes. 

 Un ambiente contiguo al zaguán que su función era el de guardar los accesorios de carruajes y 
como una bodega. 

 
7.2  DESCRIPCION Y ANALISIS USO ACTUAL 
 
El Inmueble de Amatitlán ha perdido su unidad funcional, debido a los severos deterioros y alteraciones 
que ha sufrido con el paso del tiempo, partiendo del ingreso sobre la 3ra. Calle se pueden describir los 
siguientes usos del inmueble: (ver plano) 
 

Ambiente 1: tiene la función del ingreso peatonal a la vivienda 
Ambiente 2: Es utilizado como comedor y cocina con estufa de gas 
Ambiente 3: Es utilizado como dormitorios ya que esta divido con una cortina de tela que 
separa el ambiente para dos camas. 
Ambiente 4: Se utiliza como servicio sanitario general 
Ambiente 5: Sin uso a esta abandonado, sucio y con chatarra de lamina y son foco de 
contaminación. 
Ambiente 6: Se utiliza para apilar madera y como cocina exterior a base de leña 
Ambiente 7: Tiene la función de lavandería en la cual se lava y tiende la ropa en lazos. 
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El inmueble de Villa Nueva de igual manera a perdido sus funciones originales siendo utilizado como 
sede de un partido político en la cual se celebran sus asambleas, reuniones para este municipio, así 
también como centro de campaña política, en la cual se congregan líderes políticos del municipio y sus 
seguidores para crear sus estrategias políticas, manteniendo a personal administrativo y publicitario. 
Partiendo de la 2da. Avenida se describe el uso del inmueble: (ver plano) 
 

Ambiente 1: no tiene uso 
Ambiente 2: Es utilizado como ingreso peatonal 
Ambiente 3: Oficina de Coordinación 
Ambiente 4: Sala de Reuniones, del partido político 
Ambiente 5: Oficina de recepción, afiliación y sala de espera 
Ambiente 6: Bodega de propaganda 
Ambiente 7: Servicios Sanitarios, este ambiente se adapto al inmueble 
Ambiente 8: Corredor de circulación 
Ambiente 9: Patio interior y estacionamiento vehicular 

 
Como se ha descrito, los inmuebles han sido alterados en sus funciones espaciales concebidas 
originalmente, por lo que no tiene funciones ni usos óptimos para su conservación y esto ha provocado 
que estén en el estado de deterioro en el que actualmente se encuentran. 
 
7.3 JUSTIFICACION DE LA PROPUESTA DE USO 
 
Para justificar la propuesta de un nuevo uso de los inmuebles, se pueden considerar los índices de 
equipamiento urbano en ambas poblaciones, las que se destinan a la cultura y podemos argumentar que en 
los municipios de Amatitlán y Villa Nueva existe un déficit de espacios destinados a ese uso. 
 
Conforme a la categoría y el valor patrimonial del inmueble, se considera que posea un uso digno y 
relacionado con el desarrollo de la identidad, sentido de pertenencia, expresión cultural de cada población. 
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7.5.4 Presupuesto

No. DESCRIPCION DE RENGLONES Cantidad Unidad Total Costo

1.0   TRABAJOS PRELIMINARES 10,000.00Q            

2.0   MOVIMIENTO DE TIERRA 20,000.00Q           

3.0   CIMENTACION  45,000.00Q            

4.0   MUROS 100,000.00Q          

5.0   LOSAS  200,000.00Q          

6.0   MODULO DE GRADAS 25,000.00Q            

7.0   ACABADOS 300,000.00Q          

8.0   UBANIZACION 155,000.00Q          

9.0   VENTANERIA 50,000.00              

10.0 INSTALACIONES (INTEGRACION) 70,000.00Q            

11.0 TECHO 300,000.00Q          

12.0 MOBILIARIO Y EQUIPO 250,000.00Q          

13.0 Imprevistos 20% 100,000.00Q          
14.0 Supervision 25% 200,000.00             
15.0 Gastos Administrativos 10% 75,000.00               

1,900,000.00Q  TOTAL PROYECTO DE NUEVO EDIFICIO

 Ubicación: 3ra. Calle y 2da. Avenida zona 1. Municipio: Villa Nueva, Guatemala 

 PRESUPUESTO PROYECTO NUEVO EDIFICIO EN VILLA NUEVA 
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Id Nombre de tarea Duración Predecesoras
1 PROYECTO DE NUEVO USO 0 días

2 TRABAJOS PRELIMINARES 8 días 1

3 MOVIMIENTO DE TIERRA 15 días 2

4 CIMENTACION  30 días 3

5 MUROS 90 días 4

6 LOSAS  60 días 5

7 MODULO DE GRADAS 30 días 4,5

8 ACABADOS 120 días 6

9 UBANIZACION 90 días 5

10 VENTANERIA 30 días 8

11 INSTALACIONES (INTEGRACION) 60 días 4,5,6

12 TECHO 90 días 5

13 TERRAZA ESPAÑOLA 60 días 5

14 PERGOLA 30 días 9

15 FIN DE PROYECTO NUEVO USO 5 días 14,9,8,10

01/01
dic ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic ene feb mar abr may

e 1er trimestre 2º trimestre 3er trimestre 4º trimestre 1er trimestre 2º trimestr

Tarea

División

Progreso

Hito

Resumen

Resumen del proyecto

Tareas externas

Hito externo

Fecha límite

7.5.5 CRONOGRAMA POR RENGLONES PROYECTO NUEVO USO INMUEBLE DE VILLA NUEVA
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CONCLUSIONES 
 

 Según el conocimiento descrito de las características que predominaban en la arquitectura 
colonial de Guatemala, y tomando en cuenta las características de los Inmuebles de 
Amatitlán y de Villa Nueva en su arquitectura, sistemas constructivos y las evidencias 
registradas podemos estimar la temporalidad del inmueble al siglo XVIII. 
 

 Conociendo la temporalidad de los Inmuebles de Amatitlán y Villa Nueva, establecida por 
medio del estudio y análisis realizado. Da como resultado la Valorización de un patrimonio 
nacional  quedando el  registro fotográfico y el levantamiento arquitectónico como un aporte 
de este estudio. 
 

 Asimismo se desarrollo un estudio y análisis de las alteraciones y deterioros físicos, 
espaciales y conceptuales que han sufrido los inmuebles atreves del tiempo por causas 
intrínsecas y extrínsecas, por lo que se propone un proyecto de restauración de los 
inmuebles. 
 

 Poseen un Valor Patrimonial importante porque forman parte de inmuebles construidos con 
sistemas constructivos de la época colonial, y que lograron soportar los terremotos de los 
siglos XIX y XX. Por lo que son testigos de una época.  
 

 Las principales características de la arquitectura colonial de las viviendas son las siguientes: 
Arcos de medio punto rebajados, identificación del zaguán, vanos de ventanas con 
proporciones 1:1.5, en la herrería de hierro forjado los dobleces en las puntas, pecho de 
paloma en sillar de ventanas, macizo sobre vano, zócalo, aleros en techos, los ornamentos de 
aldabas, corredor interno para comunicar los ambientes, basas de piedra, pilares de madera 
para sostener la terraza española, zapatas de madera,  patio central o claustro, pila, caja de 
agua, rejilla cuadrada de metal en puerta de ingreso principal. 
 

 Las principales características de los materiales y sistemas constructivos coloniales de 
viviendas en el periodo de 1543-1773 son las siguientes: Cimientos de piedra, arranques de 
muro de cal y canto, muros de tapial (adobe), pisos en zaguán de piedra, uso de baldosa de 
barro para piso interior, repellos y alisados a base de cal, estructura de techos de armazón de 
tijeras de madera, cubierta de teja de barro cocido, puertas interiores de madera, portones de 
zaguán en madera. 
 

 En el Inmueble de Amatitlán se hallaron daños estructurales y deterioros severos que pone 
en riesgo su preservación, debido a las alteraciones estructurales, conceptuales y espaciales 
que ha sufrido las cuales se registraron para que pueda ser liberado de estas y se logre su 
valorización y conservación. 
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En relación al proyecto de Restauración: 

 Conforme a los principios de restauración es justificable la intervención física de los 
inmuebles de Amatitlán y Villa Nueva, para asegurar su permanencia en el tiempo. Las 
acciones de intervención de los monumentos son las siguientes: 
 

a. Liberación, los componentes que desvalorizan, elementos agregados no originales y 
elementos que se encuentran en mal estado. 

b. Consolidación, con el propósito de estabilizar las estructuras de los inmuebles. 
c. Integración, de elementos y componentes que ha perdido los inmuebles, que forman parte 

de él. 
d. Reintegración, tiene como objetivo colocar los elementos originales encontrados y 

localizados dentro del inmueble en sus lugares originales. 
e. Reestructuración, la finalidad de reforzar estructuralmente el monumento a fin de 

preservar y reforzar los sistemas constructivos originales. 
f. Nuevo Uso o Reciclaje, lograr rehabilitar y restablecer los inmuebles a un estado 

conceptual original y  funciones acordes a las necesidades culturales actuales de sus 
municipios, llegando a integrarse con un nuevo uso y conservando su integridad como 
monumento. 
 

 En relación al uso de los inmuebles: 
 

a. Al darle un uso al edificio se asegura su conservación, una función que no tiene que 
ser la misma para la que fue construido, siempre y cuando el uso que se le de 
(Reciclaje) debe ser acorde al valor del monumento para no alterar su composición 
arquitectónica y no perjudicar su valor patrimonial. 
 

b. Basándose en los principios y criterios de restauración, para asistir a los inmuebles en 
recuperar la capacidad de funcionamiento en la época actual con nuevas necesidades 
de espacio y que pueden ser cubiertas en un inmueble patrimonial restaurado, se 
propone un anteproyecto fundamentado en los equipamientos culturales, conforme al 
ministerio de cultura y deporte y según el número de habitantes. Para ayudar al 
desarrollo cultural en las áreas de  creación, promoción, difusión y conservación 
cultural, llegando a establecer en el inmueble de Amatitlán una Casa de la Cultura a 
nivel municipal, y en el inmueble de Villa Nueva un Centro Cultural sub-regional. 
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RECOMENDACIONES 
 
 

 A nivel gubernamental se sugiere al Ministerio de Cultura que se realice una declaratoria 
específica para los inmuebles ubicados en la 3ra. Calle y 4ta. Avenida zona 1 de Amatitlán y 
en la 2da. Avenida y 3ra. Calle de la zona 1 de Villa Nueva, como parte del patrimonio 
cultural de Guatemala. 

 
 La creación de un reglamento municipal, con fundamento en la ley de Patrimonio, que 

brinde los lineamientos para la protección de los inmuebles de valor histórico que se 
registraron en este estudio e igualmente a su entorno inmediato, que se tome en cuenta las 
alineaciones, proporciones de vanos, colores, tipología de techos, etc. 

 

 El proyecto de restauración de los Inmuebles de Amatitlán y Villa Nueva deben ser 
apoyados por los habitantes de estos municipios, por lo que se propone dar a conocer a la 
población el valor patrimonial, arquitectónico de estos monumentos. 

 

 Dar a conocer a la población de los municipios de Amatitlán y Villa Nueva  los inmuebles de 
valor histórico y patrimonial que existen en las manzanas aledañas a los inmuebles de 
estudio, por medio de las municipalidades de cada municipio así como en cada centro 
cultural que se desarrollara en los monumentos en estudio.  

 

 Como parte del patrimonio arquitectónico de Guatemala existen inmuebles de valor 
patrimonial en las manzanas aledañas a los inmuebles estudiados, que pueden ser analizadas 
incluyendo levantamientos arquitectónicos para su registro, levantamientos topográficos, 
análisis de temporalidad, investigación arqueológicas, y de esta manera conseguir su 
valorización.   

 

 En la ejecución de la restauración de los inmuebles se recomienda apegarse fielmente al 
proyecto de restauración planteado y en caso de tener necesidad de hacer cambios, se debe 
de consultar previamente a un experto en el área de restauración. 

 

 Ampliar el registro, inventario o catalogación de inmuebles patrimoniales, especialmente en 
Amatitlán. 
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